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OTORGANTES 
EA PETT OTORGADO POR 

- No, 
Porsona | — Nombran/Razón voctal Tipo Intervintnoro | Posimentode idonticació [Nactonatidaó] — Calidad 

LL . a 
MUARALDE YCAZA ARTORO ECUATORIA [GERENTE — [INMOBILIARIA A Representanoo p [céDuLA A A E ES 
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Ab, Cecilia Calderon Jácome 
Notaria XV1 del Cantón 

Guayaquil 

En la ciudad de Gua 

Ecuador, hoy Nue 

CECILIA CALDERON 

comparecen: El señ 

GERENTE GENERAL 

LIQUIDACION”, ecu 

representa y la señí 

PRESIDENTE — de 

LIQUIDACION”, e 

domésticos, por los 

de Guayaquil; hábil 

0040720 

No. 20170901016P03368 

PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ESCRITURA 

INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. “EN 

HIQUIDACION”-- 

CUANTIA.- INDETERMINADA, === 

Dl 2 COPIA Sec a 

  

'aquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

e de Mayo del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA 

JACOME, Notaria Décima Sexta del Cantón Guayaquil, 

r ARTURO XAVIER ITURRALDE YCAZA, en su calidad de 

de la Compañía INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. “EN 

latoriano, casado, Ingeniero, por los derechos que 

ra NORA EMILIA YCAZA ANDRADE, en su calidad de 

la Compañía INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. “EN 

uatoriana, casada, dedicada a los quehaceres 

derechos que representa. Con domicilio en esta ciudad 

y en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos 

de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta estritura como documentos habilitantes. Advertido el 

compareciente po: mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinada que fue en forma aislada y separada de que 

comparece al otofgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, hi promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente 

Públicas a su cargo! 

de la compañía INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA 

minuta: Señora Notaria: En el Registre 

        
sirvase incorporar una en la   
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Ab. Cecilia Calderon Jácome . . E 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES; 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública 

de Reactivación, el señor ARTURO XAVIER ITURRALDE YCAZA, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y Representante Legal y la señora NORA EMILIA 

YCAZA ANDRADE, en su calidad de PRESIDENTE de la compañía 

INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, debidamente 

autorizados por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el Catorce de Marzo del dos mil diecisiete. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: a) Por escritura pública otorgada en la ciudad de 

Guayaquil, el veintisiete de Junio de mil novecientos setenta y tres, ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintiuno de 

Agosto de mil novecientos setenta y tres, se constituyó la compañía 

denominada INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. b) La Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, dictó la Resolución de Disolución número 

SCV.INC.DNASD.SD.14,0030027, el trece de Noviembre del dos mil catorce, 

fa misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

quince de Diciembre del dos mil catorce. c) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compafífa INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. 

“EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada el día Catorce de Marzo del dos mil 

diecisiete, resolvió en forma unánime, la Reactivación de la empresa, en los 

términos que constan en la sesión antes mencionada, autorizando además 

al señor GERENTE GENERAL y a la señora PRESIDENTE, para que puedan 

suscribir la presente escritura pública. TERCERA.- REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA: Con los antecedentes expuestos y considerando lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA MAITE CIA, LTDA. “EN LIQUIDACION” celebrada el 

Catorce de Marzo del dos mil diecisiete, el señor ARTURO XAVIER
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 Jorga Troya Fuertes 
Ditector General del Re: 
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E, 1 

INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA, qobt* 

Guayaquil, 29 de Septiembre de! 2014. 

Señora 
s NORA EMILIA YCAZA ANDRADE 

+ Ciudad. 

Derms consideraciones: 

Cumpleme infarmarie que la Junta General Extraordinana de Socios de la Compañía 

l INMOBILIARIA MAITE C. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
TE de la misma porel lapso estatutario de CINCO años. elegirlo a Usted como PRESIDE! 

Gerente General la rep 

sociales celebrando toda clase: 
! social, sin limitación alguna, 
¡ Socios para la enajenación o 

La Compañta inmobiliarj 
que autorizo el Notario Sáptimo 
1973 e inscrita en el Registro 

Mediante Escritura 
Guayaquil, Ab. Jorge Jara 
Mercantil del Cantón Guayaqu 
el Estatuto Social de la compañta 

Particular que comunico a uste 

  23 

; AS 

3% 
Es 

| o AD 

Ñ 3gY RAZON: Acepto el cargo de PRI 
33 para el cual he sido elegido y 
ES Guayaquil, 29 de Septiembre di e i 0%3 5 

| 22 

: Noceda Hito 
(ORA EMILIA ÍCAZA A 

€.€, 0803717569 , 

  

    

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
Social de la Compañia a usted 

asi como también la administración 

  
14 del Estatuto 

le corresponde ejercer conjuntamente con el 
sentación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 

de la misma conforme sus Objetivos y finalidades 
de actos y contratos o negociaciones bajo su denominación 

equiriendo abtenar la autorización de la Junta General de 
constitución de gravámenes sobreinmuables dela compañía... 

a Maile Cia Lida. se constituyó mediante Escritura Pública 
de este cantón Dr, Jorge Maldonado Renella, el 27 de Junio de 
lercantil del Cantón Guayaqua, el24 de Agosto de 1973, 

Pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Delgado, el 17 de Marzo de 2005 e inscrita en el Registro 
, el 22 de Agosto de 2005, la compañía Reformo Integratmente 

para los fines legates consiguientes, 

  

¡SIDENTE de la compañía INMOBILIARIA MAITE C.LTDA., 
lectaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

e 2014. 

y GS AIDA SS . 

22 NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
“DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

   

   

    

       
   



  

  

HT 

, Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.550 
FECHA DE REPERTORIO:13/0c1/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:08 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
MAITE C. LTDA,, a favor de NORA EMILIA YCAZA ANDRADE, de 
fojas 45,109 n 45.111, Registro de Nombramientos número 14,528, 

ORDEN: 50534 

AURA VUERRA 

  

BERCEO 

il MS      

Guayaquil, 28 de octubre de 2014 

juvisano por a 

Ls responsabilidad subre la veracidad y sutenticadod Ue las datos registeados, es de cactusiva responsabilidad de la o el 
declarite cuando esta O este proves todo la soformacrón, al tenor de lo establecido en el Ar. 8 de da Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Publicow 
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INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. 

Señor 
ARTURO XAVIER ITURRALOE] 
Ciudad» 

Oe mis consideraciones" 

Cúmpleme informarle d 
INMOBILIARIA MAITE €. LTGA., 
elegírio a Usted como GERE! 
años. 

En consecuencia y di 
Socia! de la Compañía a usti 
extrajudicial de manera conj 

Guayaquil, 29 de Septiembre det 2014, 

¡YCAZA 

ue la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañta 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

+ GENERAL de la misma por el lapso estatutario de CINCO 

  

e conformidad con lo dispuesto en el Art 15 del Estatuto 
d le corresponde ejercer la representación legat, judicial y 
Unta con el Presidente de la compañía, así como también ta   

administración de la misma conforme sus objetivos y finalidades sociales celebrando toda 
clase de actos y contratos o [negociaciones 
alguna, requiriendo únicamente 
la autorización de la Junta | General de Socios 

bajo su denominación social, sin limitación 
obtener conforme a la letra d) del Art13 dej Estatuto Social, 

para la enajenación o constitución de 
gravámenes sobre inmuebles dela compañía . 

La Compañia Inmobiti alía Mae Cia Ltda se constituyó mediante Escritura Pública 
que autorizo el Notario Séptimdde este cantón Dr. Jorge Maldonado Renalla, el 27 de Junio de 

1973 e inserta en el Registro 

Mediante Escritura 
Guayaquil, Ab Jorge Jara 
Mercantil del Cantón Guayaq| 
el Estatuto Social de la compañi 

; lercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Agosto de 1973 

Pública celebrada ante ei Notario Segundo dei Cantón 
Delgado, el 17 de Marzo de 2005 e imscrita en el Registro 
it el 22 de Agosto de 2006, la compañía Reformo integralmente 
A. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

Mat CUINA»     
    

MARIA TERESA ITURRALDE YCAZA 
¡ SECRETARIA AD-HOC 

. 9d 
ES 5 AZAN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INMOBILIARIA MAITE 

Ñ 533 A para el cual he sido elegido y declaro que mé he posesionado en esta misma fecha 
y Ñ A ! at ubyaqyil, 29 de Septiembre de 2014, 

28 
NN EE 
E ES 

$e 
0% 
si A 
<> O XAMER|TURRALDE |YCAZA 
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— 0040728 
F 

AT 

.- ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:50.551 

FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2014 

HORA DE REPERTORIO:31:08 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INMOBILIARIA MAITE €. LTDA,, a favor de ARTURO XAVIER 

ITURRALDE YCAZA, de fojas 42.788 a 42.790, Registro de 

Nombramientos número 13,777. 

UA 
Í PURA 

RO RACE 
ER +, 

  

Cuayaquil, 15 de octubre de 1014   

  

La respunsabilidad sobre la versentad y avtenticidad de fos datos tegutridos, es de exclusiva mesponsabalajad de Ja o el 

dectanme cuando cata us este proves toda da información, al tenor de lo establecido en el Aut 4 de la Ley del Sistema 
Nueronal de Registro de Datos Públicos, 

ER
 

  

      A MARTOS TA ERAN EA 

Pee -  



  

  

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

0040727 

SRi 

  

  

  
  

. SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 990137843004 «le hace bien olpotst 
RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA MAITE €. LTDA, 
NOMBRE COMERCIAL: : 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ITURRALDE YGAZA ARTURO XAVIER 

CONTADOR: GRUZMOSCOSO ANGEL MARÍA 

FEG.INICIO ACTIVIDADES: 2u8H9?S FEC, CONSTITUCION: 2008/1978 
FRE. INSCRIPCION: 37H0H981 FEGHADO ACTUALIZACIÓN: 07/07/2011 

ACTIVIDAD: ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES O£ ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA USD DE LOCALES COMERCIALES 

DONICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Perroqula: CARBO (CONCEPCION) Cale; ROCAFUERTE Número: 709 - 713 

  

  

    

    

   

    

  

intersscción: ORELLANA E IMBABURA Fiso; 1 Referencia ubicación: JUNTO A LA COMPAÑIA RINDA Telafoho Trabajo; 
042553006 Faoc 042550510 

DOMICILIO ESPECIAL: : 
. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: z 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
Y DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Ia 0 " ARIERTOS: 1 
VURISDICGION: — 1REGIONAL LITORAL SUR| GUAYAS CERRADOS: o 

3 
dol , Carcota Arboleda Santisgo Javier 
dz AÑO DECORA 

dE EG ARDE ninos 
> 
BE 
ES 23 

$5 
22 ir 

FIRMA DEL CONTRÍBUVENTE 

    Usuarlo: CAUIO hr: Ligar 

  

Págira 1 de 
A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 3 

        

  

] SOCIEDADES li 
NUMERO RUC: D990137843001 > de hace bien alpost 
RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA MAITE €, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ro. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO HAYRIZ FER, INICIO ACT. 21/09:4973 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

E h 
ACTRMIDADES ECONÓMICAS: FRe REINICIO: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA USO DE IOCALES COMERCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Prenda: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calls: ROCAFUERTE Nivrero: 709 «713 
Inesteudlón: ORELLANA £ IMBABURA Referencia: JUNTO ALA COMPAÑÍA RINDA Plso: 1 Tefeforia Trebalo: 012583084 Fe: 
042580510 

  

    
COYr E QUE ESTE DOCUMENTO 
ES FIEL CODA DE SUORIGINAL 

nasaqul. Cy MAT 20 
FOJA(S1 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MAITE CIA LTDA “EN LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil, a los Catorce días del mes de Marzo del dos mil diecisiete, a las 
15H00, en oficina de la compañía ubicada en la calle Rocafuerte número 709-713. Concurren 
a la presente: el señor ARTURO XAVIER ITURRALDE YCAZA propietario de seiscientos 
sesenta (660) participaciones de cuátro centavos de dólar cada una de ellas, la señora 
MARIA TERESA ITURRALDE YCAZA, propietario de seiscientas ochenta (680) 
participaciones de cuatro centavos He dólar cada una de ellas y el señora NORA INES 
ITURRALDE YCAZA, propietario de seiscientas sesenta (660) participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una de ; quienes de consumo resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía INMOBILIARIA MAITE CIA 
LTDA “EN LIQUIDACION”, para [tratar el único punto en el orden del día: PUNTO 
ÚNICO: Sobre la conveniencia de CTIVAR la compañía INMOBILIARIA MAITE CIA 
LTDA “EN LIQUIDACION”. Aprobado el orden del día por Unanimidad, preside la Junta la 
señora MARÍA TERESA ITURRALDE YCAZA, presidente Ad-Hoc, Actuando como 
secretario el señor ARTURO XAVIER ITURRALDE YCAZA, en calidad de Gerente General, 
éste con vista del Libro de participaciones y Socios procedió a elaborar la lista de socios 
presentes, acciones que representan y votos que les corresponden, la misma que fue 
agregada al expedientillo de esta Junta. El Presidente Ad-Hoc constatando la presencia de la 
totalidad del capital suscrito de la compañía, y el deseo de los socios de constituirse en Junta 
General Universal de Socios, instalada la Junta en la cual se tomaron por 
unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERA: De común acuerdo se resolvió 
unánimemente la reactivación de la compañía; y SEGUNDA: Autorizar al GERENTE 
GENERAL Y PRESIDENTE de la compañía para que pueda perfeccionar las resoluciones de 
esta junta y elabore la respectiva escritura pública; y; Por no haber otro asunto que tratar se 
suspendió momentáneamente la sigo para efectos de redactar la presente Acta, la misma 

e una vez redactada fue leída a todos los concurrentes, quienes firmaron en señal de    

le 
l. 

Ce
ci

l 

=2 3% 3 
56 ES Y sE 

MARÍA TERESA ITURRALDE YCAZA 

ACCIONISTA. 
PRESIDENTE AD-HOC 

       

    

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NORA INES ITURRALDE YCAZA Porra - VA ADD 
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0049731 
Ab. Cecila Calderon J8come 
Notaria XVI del Cantón 

Guayaquil 

ITURRALDE YCAZA, en su calidad de GERENTE GENERAL y Representante 

Legal y la señora ÑNORA EMILIA YCAZA ANDRADE, en su calidad de 

PRESIDENTE de la compañía, hace las siguientes declaraciones: 1 Que se 

Reactiva la compañía INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA, “EN LIQUIDACION”, 

razón por la cual la misma no queda'sometida al proceso de liquidación. 2. 

Que en vista de la Reactivación de la compañía INMOBILIARIA MAITE CIA. 

LTDA. “EN LIQUIDACION”, esta mantiene su personalidad jurídica y, en 

consecuencia la capacidad de ejercer todos los derechos y atribuciones que 

la Ley de compañías confiere a las Sociedades Limitadas, CUARTA.- 

DECLARACION: El señor ARTURO XAVIER ITURRALDE YCAZA, en su calidad 

de GERENTE coa, y la señora NORA EMILIA YCAZA ANDRADÉ; en su 

calidad de mon de la compañía INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. 

“EN LIQUIDACION”, declaramos bajo juramento: a) Que revisados los, Libros 

Sociales y Contables, ¡el capital social de la empresa cumple con el monto 

mínimo establecido |por la Ley de Compañías “Vigente. _b) Que mi 

representada no mantiene contratos "pendléntes * con el Estado 

Ecuatoriano.- QUINTA DOCUMENTOS HABILITANTES: Forman parte de 

esta escritura pública como documentos habilitantes os siguientes: a) 

Nombramientos de GERENTE GENERAL y PRESIDENTE de la compañía 

INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”” y certificado del 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil; b) Copía del Acta. de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas del Catorce de Marzo del 

dos mil diecisiete, en lo relativo a la reactivación dela compañía. c) Copia 

de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del GERENTE GENERAL. ; 

d) Copia del RUC de INMOBILIARIA MAITE CIA, LTDA. “EN LIQUIDACION”- 

Cumpla Usted Señor Notarlo con las demás formalidade das para el     

  
     

perfeccionamiento de este instrumento. FirmadóNatiobaBÉCIMARERTA 
( DEL 
TOROS     Calle Prado, con Registro número cero n    
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Ab. Cersia Caluleron Jácome e. 
Norario XVI del Contán 

Corsarpud 

novecientos ochenta del Foro de Abogados del Guayas.- Las partes declaran 

que la información consignada al pie de su firma es veraz y contiene el lugar 

donde podrán ser notificadas en caso de controversias. Para la celebración 

y otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere; Leída esta escritura de principio afin, por mi la - 

Notaria en alta voz, al otorgante este la aprueba y quien por imposibilidad 

física no puede firmar, implanta la huella del pulgar de la mano derecha y a 

su ruego y designación la suscriben también los testigos señores NORA 

EMILIA YCAZA ANDRADE Y MARIA JO»E SALVATIERRA ENRIQUEZ en unidad 

de acto conmigo. Doy fe.- 

“por la Compañía INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, 

RUC. No. 0990137943001 
   

Sr, ART ¡ER ITURRALDE YCAZA 

GERENTE GENERAL 

C.C, No. 090580597-4 

  

PRESIDENTE 

C.C. No. 090371756-9 

   

  

Tgo. DEBORA NOEMI LEÓN GUTIERREZ 

C.C. No. 095121799-1 

Galvis 
Tgo. MARIA-JOSE SALVATIE! 

ARÍ5O1-0 
2. TESTIMONIO QUE 

STA CIUDAD DE 

    
   

   
ENRÍQUEZ 

   
   

    NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

  

  



AB.CECILIA CALDERON JACOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON. En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de ¡la Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-000026683, dictado por ia Abogada MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

SOCIETARIOS Y DISOLUCION, ei veinticinco de julio Del 

Dos Mil Diecisiete, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de la REACTIVACION 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACION”.-celebrada| el nueve de mayo del dos mil 

diecisiete, ante la Notaria Titular Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil, ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME.- referida 

en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 03 de Agosto del 2017.- 

  
ha 

AB, CEC IN JACOME 
NOTARIA TITU XVIDEL CANTON GUAYAQUIL 

NOTARIA DECIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL — || 
RON] 

  

   
     

   

  D.E.C  



  

A 
Factura: 001-004-000015730 . . 20170901016001808 . 

  

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JAGÓME 

: NOTARÍA. DÉCIMA, SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N' 20170901016001808 — * . 

FECHA: 3 DE AGOSTO DEL 2017, (14:40) 
TIPO DE MARGINACIÓN. 
[ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA 
[FECHA DE OTORGAMIENTO” [03-05-2017 y 

DE PROTOCOLO: 2077090 1016P03368 

OTORGANTES 
s A 20 > OTORGADO POR - a y - ? z 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOC! No IDENTIFICA! 
A DERECHOS v RUC + [0990137843001 

A PANOR DE 00 E 
[DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA? SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [RESOLUCIÓN N> SEVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002668 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [25-07-2017 

DE PROTOCOLO: 

  

NOT; CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

2 . 7 NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIA DECIMA SEXTA 
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NOTARIO(A)[YAIME-TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

   . Ae UTA A Gt 
NOTARÍA: NÓ DELCÁNTON GUAYAQUIL 

ARGINAL N* 20180901007000710 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

        
  

      
  

  

  

  

  

    

MATRIZ 
FECHA: 18 DE JULIO DEL 2018, (15:48) —] 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN AL MARGEN 
[ACTO O CONTRATO: [¡SONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "INMOBILIARIA MAITE € LTDA” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-06-1973 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [324/73 

OTORGANTES 
E E > 5 OTORGADO POR CN 5 

OMBRESRAZON SOCIAL [APO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE DEMDAD No, IDENTIFICACIÓN — > 
INMOBILIARIA MAITE C. CTOA. [REPRESENTADO POR RUC (0980137943001 

Y ERES > TR FAVOR DER E > 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TMPO INTERVINIENTE — [DOCUMENTO DE IDENTIDAD T= TENTAICACIÓN , 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "INMOBILIARIA MAITE € LTDA” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — |27.06-1973 Y 
NÚMERO DE PROTOCOLO. — [324/73 >   

  

  
  

   CUA 

  

  NOTARIO(A) 

NOFARÍA A 

RAZÓN 

   

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
  

  

[ MATRIZ 
  

  

  

  

  

  

  

     O me 

  

FECHA: 18 DE JULIO DEL 2018, (15.48) 
TIFO DE RAZÓN: ANOTACIÓN AL MARGEN, 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DELLA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "INMOBILIARIA MAITE € LTDA" 
[EECHA DE OTORGAMIENTO. — [27-06-1973 
[NÚMERO DE PROTOCOLO: [327/73 

OTORGANTES 7 
OTORGADO. POR FE 

  

eS 7 + - 

  

  

        
  

  

    

   
  

  

  

  

  

      
omnes RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE > DOCUMENTO DE IDENTIDAD > - No. IDENTIFICACIÓN 

INMOBILIARIA MAITE O, LTDA [REPRESENTADO POR RUT 0280137943007 

EA HEN 2 ña "- | AFAVORDE:s . de Ear a MESETA 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [UPO INTERVINIENTE 77 ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD” 7]Ro- IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA DF RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA "INMOBILIARIA MANTE C. LTDA” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27-06-1973 
NÚMERO DE PROTOCOLO: Ex77153   
   



   

    
NOTARIO(A) JAIME TOMMY PAZMIÑO PALACIOS 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Dr. JcimeT. Pozmiño Palacios, Ms. 
NOTARIO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN GUAYAO1!"



        

  

TA 
CONSEJO DE LA. 

JUDICATURA; 2 

  

RAZÓN MARGINAL No. 20180901007000710 

RAZÓN: DOCTOR JAIM 

SÉPTIMO DEL CANTÓN 

E PAZMIÑO PALACIOS, MSC. NOTARIO 

GUAYAQUIL.- En uso de las facultades 

que me encuentro investido.: DOY FE: Que en ésta fecha se ha 

tomado nota del ARTÍC 

SCVS-INC-DNASD-SAS 

Julio del año dos mil diecil 

Malo Moscoso, Directora 

de la Superintendencia d 

aprobó el PROTOCOLO Ni 

ESCRITURA PÚBLICA 

INMOBILIARIA MAIT: 

Décima Sexta del Cantón 

1 
celebrada ante la abogada Cecilia Calderón Jácome, 

LO SEGUNDO de la RESOLUCIÓN No. 

no saco de fecha veinticinco de 

siete, suscrita por la abogada María Elvira 

Nacional de Actos Societarios y Disolución 

Compañías, Valores y Seguros, en la que 

. 20170901016P03368, que pertenece a la 

E REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, 

Notaria 

Guayaquil, el día nueve de Mayo del año 

dos mil diecisiete; al margen de la matriz del PROTOCOLO No. 

327/73 que corresponde a 

DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA “INMOB. 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

LIARIA MAITE C. LTDA.”, de fecha 

veintisiete de Junio del año mil novecientos setenta y tres." Se dio 

cumplimiento al Artículo treinta y cinco de la Ley Notarial en   
vigencia.” En la Ciudad 

de Julio del año dos mi difeciocho.- 

DR. JAIM 

E 

  

dn.lane TF 

Guayaquil, a los dieciocho días del mes 

otario. 

EL NOTARIO.- 

Lu> 
. PAZMPNO PALACIOS, MSC. 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

iño Palacios, Msc 
JOTARIO SÉPTIMO 

1 CANTÓN GUAYAQUI!



  

; in. 1-2018-15383 
ED Repertorio: 

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

NEGATIVA.- El Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil, con sustento en la 

anotación efectuada en el libro de to con el número 15383-2018, respecto al 

asiento de cancelación de la disolución de la compañía Inmobiliaria Maite Cía. Ltda. 

S.A. En Liquidación, celebrada mediahte escritura pública autorizada el 09 de mayo de 

2017 por la abogada Cecilia Calderón Jácome, Notaria Décima Sexta del cantón 

Guayaquil, aprobada mediante Resolución No, SCVS-INC-DNASD.SAS-2017- 

00002668 de fecha 25 de julio de 207 expedida por la abogada María Elvira Malo 

Cordero, Directora Nacional de Actos|Societarios y Disolución de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros y de acuerdo al resultado de la calificación registral, 

procede a emitir el siguiente pronunciamiento: 

1.- La Ley de Registro en el Art. 11 Jetra a) ha establecido como regla general que el 

Registrador de la Propiedad debe inscribir los títulos, documentos, instrumentos y 

demás actos y contratos que la Ley exige o permite su inscripción. Asimismo, la referida 

norma jurídica le ha impuesto la obligación de negar la inscripción cuando encontrare 

algún motivo que se encuadre en uno de los casos puntualizados en el Art. 11 letra a) 

números del 1 al 6 y en el Art. 12 de la Ley de Registro, debiendo para tal efecto 

justificar la no inscripción mediante Íma negativa fundamentada, por disposición del 

Art. 11 párrafo 9 de la misma Ley. 

2.- De acuerdo a los asientos registrales correspondientes, se ha podido establecer que la 

disolución de la compañía Inmobiliaria Maite Cía. Ltda. S.A. En Liquidación, no se 

encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad, razón por la cual no es procedente 

cancelar la disolución y liquidación de la mencionada compañía, atento a lo dispuesto en 

los Artículos 51 y 52 de la Ley de Regi tro. 

Por lo expuesto, al amparo del artículo 11 letra a) número 1 de la Ley de Registro, por 

no constar inscrita como queda indicado, la Disolución de la compañía en mención, se 

niega la práctica de la cancelación de la disolución de la compañía Inmobiliaria Maite 

Cía. Ltda. S.A. En Liquidación, celebrada mediante escritura pública autorizada el 09 de 

mayo de 2017 por la abogada Cecilia Calderón Jácome, Notaria Décima Sexta del 

cantón Guayaquil, aprobada mediante [Resolución No. SCVS-INC-DNASD.SAS-2017- 

00002668 de fecha 25 de julio de 20/17 expedida por la abogada María Elvira Malo  



Repertorio: 1-2018-15383 

  

Empresa Pública Mumexpal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros. 

Como consecuencia de la presente negativa fundamentada por disposición del artículo 

13 de la Ley de Registro, se ha efectuado la anotación provisional en el libro de 

repertorio con el número 15383-2018; en virtud de lo cual, dentro del plazo legal de dos 

meses, los peticionarios deberán subsanar la causa que ha impedido practicar la 

inscripción, o acudir al juez competente en la forma que lo establece el Art. 11 párrafo 

10 de la misma Ley.- Guayaquil, 02 de julio de 2013.- El Registrador de la Propiedad 

del cantón Guayaquil. 

Digitalizador : ELEÓN 
Calificador de Título : MPLÚAS 
Calificador Legalh: FVELÁSQUEZ 
Asesor : JCAICEDO 

DEA Zurita Zambrano, M; 
grirador dela Propiedad del Cantón de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil



  

    
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00002668 

AB, MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCITARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.| SCV-ENC-DNASD-SD-14-0030027 del 13 de noviembre de 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre de 2104, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta INMOBILIARIA MAITE CIA. LTDA., por encontrarse incursa en lo 
previsto en inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

a 
QUE el Frículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, 

Valores y Seguras es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras. 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

Sue RINTUNDESE La, 

  

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación  ———-——==— 

cancelación de las compañías naciohales, y cancelación del permiso de operación de sucursales di 
compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro Mercantal, 

hasta antes de la inscripción de Ja resglución de cancelación, la compañía podrá reactivarse de acuerdo a k 

dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; | 

QUE en cumplimiento a las [referidas disposiciones, la compañía INMOBILIARIA MAITE cial 
LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactwación, otorgada ante la Notaríg 
Decima Sexta del cantón Guayaquil, el 26 de abril de 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañia ha cumplidq con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada 3 dicha escritura pública, se emitio el informe favorable 
contenido en el memorando No. SC; ¡S-INC- DNASD-SAS-2017-0978-M de 25 de julio de 2017, para tl 

aprobación de la mencionada reactivación; y, | 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 1 

' 

RESUELVE: | 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INMOBILIARIA MAITE CIA, 
LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y Sienten en las copas las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registra 
a su cargo; b) Cancele la msenpción| del nombramiento de Liquidador, st aplicare al caso; y, e) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado resutirá aj la Supenmtendencia de Compañias, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISHONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, torne nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de hquidación y sin efecto el 
norabramiento de Liguidador, si hubiera nombramiento inscrito, 
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Sra soraoa        
f 
Le 

HÉCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 dei 
SEEmetlad Aegts Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General, o, . 
SAT “=== “gUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

  

    

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 25 de julio de 2017 

   
   

AB, MARÍA ELVIRA MALO CORDERO... 

BE COMPAGÍAS $41 ONES y CES FIEL COPÍA ME Sy y 
TO 

  RIGINAL QUE CONSTA 
  
  

      

ENE 
E 

EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN 
TES COMIÓ GUAYAQUIL, 23 LAR pos a 

Llar. tal Lan bos 
E SECRETARIA GENERAL 

¡ONAL-DE- ACTOS SOGIETARIOS o CERTIFICO 

»”


